
AVISO ÚNICO
INVITACIÓN PUBLICA POR ENAJENACIÓN DE BIENES
A TITULO GRATUITO ENTRE ENTIDADES PUBLICAS

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SUBDIRECCION DE APOYO A LA
GESTIÓN- SECCIONAL CALDAS, GESTIÓN CONTRACTUAL

Invita a las Entidades públicas de cualquier orden, interesadas en la enajenación
a título gratuito de unos equipos de computo según Resolución Nro. 00000013
del 20 de enero de 2015, los cuales serán transferidos a título gratuito, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 108 del Decreto 1510 de
2013, siguiendo los siguientes parámetros;

1.A partir del mismo día en que sea publicado este aviso, todas las entidades
públicas de cualquier orden tendrán un término de treinta (30) días calendario
para manifestar su interés por escrito. En éste escrito deberá constar la necesidad
que se tiene de los bienes, para el cumplimiento de sus funciones y las razones
que justifican su solicitud. Igualmente, deberá allegarse los documentos soportes
que certifiquen la calidad del Representante Legal de quien suscribe el
documento, nombramiento, acta de posesión y copia de la cédula de ciudadanía.

2. Si quien manifestó su interés en primer orden, no justifica la necesidad de los
bienes y las razones de su solicitud o no allega los documentos soportes, será
descartado y se estudiará la solicitud de la segunda manifestación y así
sucesivamente.

3. En el caso que existan dos o mas manifestaciones de interés se entregarán a
la Entidad que haya enviado la solicitud de primero.

4. Una vez se designen la entidad a las que se entregará los bienes, se procede a
realizar las respectivas actas de entrega, para lo cual se cuenta con un término de
treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha del acta.

5. La Entidad beneficiaría del otorgamiento de los bienes, deberán incurrir en
todos los costos que se generen por el traslado de los mismos y demás
circunstancias que se presenten.

6. Los equipos de computo se encuentran relacionados en su totalidad en la
Resolución descrita anteriormente.

Manizales, 2^:de enero de 2015

DIEGO ALBERTO BETANCOURTH SUAREZ
Subdirector de Apoyo a la Gestión, e.

Elaboró: Noralba Hincapié García

SUBDIRECCION DE APOYO A LA GESTIÓN
CARRERA 23 No. 20-42 PISO 3" MANIZALES

TELEFONOS, S92S280- ext. 1115-FAXSS44675
www. fiscalia.gov.co



FISCALÍA

Por medio de la cual se dispone la enajenación a título gratuito de equipo de
cómputo de la Fiscalía General de la Nación.

El Subdirector de Apoyo a La Gestión de La Fiscalía General de la Nación
Seccional de Caldas (e), en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas en el artículo 36 del Decreto ley 016 del 9 de enero de 2014 y la
Resolución 0-00013 de abril 7 de 2014, y

C O N S I D E R A N D O :

Que el artículo tercero de la Resolución 0-00013 de abril 7 de 2014, delega
en los Subdirectores Seccionales de Apoyo a la Gestión, la facultad de
ordenar el gasto, realizar todos los actos y tramites inherentes a los
procedimientos de selección y suscripción de contratos sin importar la
modalidad y límite de cuantía, dentro de su jurisdicción, así como sus
respectivas adiciones hasta el máximo legal.

Que mediante resolución Nro. 0-0532 de abril 2 de 2004 proferida por el
Fiscal General de la Nación, se establecen los mecanismos para la
administración de los bienes patrimoniales y transitorios de la Fiscalía
General de la Nación.

Que el artículo 26 de la Resolución 0-0532 del 2 de abril de 2014, establece
que los bienes dados de baja podrán ser entregados en la modalidad de
Enajenación a Título Gratuito, en lo referente a la baja de bienes obsoletos.

Que el artículo 108 del Decreto 1510 de 2013, estipula: "Las Entidades
Estatales deben hacer un inventarío de los bienes muebles que no utilizan y
ofrecerlos a título gratuito a las Entidades Estatales a través de un acto
administrativo motivado que deben publicaren su página web.

La Entidad Estatal interesada en adquirir estos bienes a título gratuito, debe
manifestarlo por escrito dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a
la fecha de publicación del acto administrativo. En tal manifestación la
Entidad Estatal debe señalar la necesidad funcional que pretende satisfacer
con el bien y las razones que justifican su solicitud.

Si hay dos o más manifestaciones de interés de Entidades Estatales para el
mismo bien, la Entidad Estatal que primero haya manifestado su interés debe
tener preferencia. Los representantes legales de la Entidad Estatal titular del
bien y la interesada en recibirlo, deben suscribir un acta de entrega en la cual
deben establecer la fecha de la entrega material del bien, la cual no debe ser
mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de la suscripción del
acta de entrega".

SUBDIRECCION SECCIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN
Carrera 23 No. 20-42 piso 3° Manízales,

Teléfonos 8928280 - 8928291 Fax 8844675
vww. fis ca Ha. g o v. co
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Que mediante resolución 0061 del 31 de marzo de 2014 se legaliza la baja
de equipo de cómputo inservible u obsoleto y se ordena adelantar los
trámites pertinentes que conlleven a la enajenación a título gratuito de los
bienes mencionados en dicha resolución y que relacionamos a continuación
por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 20/100
MCTE ($255.069.285.20)
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1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA USER

IMPRESORA LÁSER

IMPRESORA USER

IMPRESORA USER

IMPRESORA USER

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE MATRIZ

IMPRESORA DE INYECCIÓN

MOUSE

177279

7036

7040

7057

7872

7873

7879

7881

7883

7900PC8

12825

12826

7099

8090

8091

ETUY018044

ETUY018380

ETUY018384

ETUY018670

ETUY018687

ETUY034071

ETUY034126

ETUY034127

ETUY034135

ETUY034137

ETUY034138

ETUY034141

ETUY034145

ETUY034508

ETUY034510

ETUY034511

ETUY034516

ETUY034517

ETUY034522

SLT26570

72763

2.717.627,59

727.197,04

734.638,99

727.197,04

916.400,00

916.400,00

916.400,00

276.080,00

276.080,00

3.102.115,27

340.000,00

340.000,00

595.000,00

790.000,00

790.000,00 •

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

302.100,00

10.108,00

2.717.627,59

727.197,04 '

734.638,99

727.197,04

916.400,00

916.400,00

916.400,00

276.080,00

276.080,00

3.102.115,27

340.000,00

340.000,00

595.000,00

790.000,00

790.000,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

707.600,00

302.100,00

10.108,00

2165

2060

2060

2060

444

444

444

444

444

164

518

518

2071

294

294

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

2295

48

391

24/02/2003

25/07/2002

05/10/2000

07/03/2001

22/11/2007

22/11/2007

22/11/2007

22/11/2007

22/11/2007

17/05/2006

20/08/2008

20/08/2008

07/03/2001

26/08/2005

26/08/2005

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

28/11/2003

21/02/2006

29/08/2011

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001
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1

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

MOUSE

UNIDAD DE CD ROM EXTERNA

UNIDAD DE CD ROM EXTERNA

72764

72765

72766

72767

72768

72769

72770

72771

72772

72773

72774

72775

72776

72777

72778

72779

72780

72781

72782

136667

136668

TOTAL

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

290.442,20

1.452.211,01

255.069.285,20

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

10.108,00

290.442,20

1.452.211,01

255.069.285,20

391

391

391

391

391

391

391

391

391

391

391

391

391

391

391

391

391

391

391

1868

1868

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

29/08/2011

05/10/2000

05/10/2000

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

163608002001

En virtud de lo expuesto;

R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO: Ofrecer a título gratuito a todas las Entidades
Públicas de cualquier orden, los bienes relacionados en la parte
considerativa de este acto; dando aplicación al procedimiento establecido en
el artículo 108 del Decreto 1510 de 2013, para tal efecto se ordena la
publicación del presente acto administrativo, en la página Web de la Fiscalía
General de la Nación.

ARTÍCULO SEGUNDO La Entidad Estatal interesada en adquirir estos
bienes a título gratuito, debe manifestarlo por escrito, dentro del término que
estipula el decreto 1510 de 2013.

SUBDIRECCION SECCIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN
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ARTÍCULO TERCERO: Una vez agotado el término para que las Entidades
manifiesten su interés, se dará inicio con los trámites respectivos para la
entrega bajo la figura de ENAJENACIÓN A TITULO GRATUITO, lo cual se
materializará con la Entidad que haya manifestado primero su interés.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
Dada en Manizales - Caldas a los 20 días del mes de enero de 2015

-
-Á- 3irrcw/u*>í/'/"-

DEGO ALBERTO BETANCOURT SUAREZ
Subdirector Seccional de Apoyo a la Gestión (e)

FUNCIONARIO NOMBRE

Proyectó
Edna Lucena Rute García, Sección de Bienes

Revisó
Ornar Mauricio García Aguirre, Sección de Apoyo

jurídico a la Gestión Administrativa

Aprobó
Diego Alberto Betancourt Suarez, Subdirector

Seccional de Apoyo a la Gestión (e)

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para ia firma.
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